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MINISTERIO DE CULTURA

19138 REAL DECRETO 1697/1982, sobre Agrupaciones De
portivas.

El artículo trece de la Ley trece/mil novecientos ochenta, 
de treinta y uno de marzo, General de la Cultura Física y del 
Deporte configura como Agrupaciones Deportivas aquellas «aso
ciaciones privadas constituidas por personas relacionadas por 
especiales vínculos de carácter profesional o social para des
arrollar actividades físico-deportivas no limitadas a un solo 
ámbito, modalidad o disciplina y para promocionar el deporte 
para todos», estableciendo asimismo que se constituirán en la 
forma que reglamentariamente se determine.

Por otra parte, los artículos cinco punto cuatro, seis punto 
uno y seis punto dos, del mismo texto legal establecen respec
tivamente a qué Organos e Instituciones corresponde fomentar 
la creación de Agrupaciones para desarrollar el deporte para 
todos, el deporte escolar y el deporte universitario. Preceptos 
que se completan con lo. dispuesto en el artículo quinto punto 
tres del indicado cuerpo legal en el sentido de que pueden pro
mover y constituir asociaciones deportivas para el fomento y 
práctica de la actividad física y el deporte, las Entidades públi
cas y las personas privadas.

La disposición final primera de la Ley autoriza al Gobierno, 
para dictar a propuesta del Ministerio de Cultura, las disposi
ciones necesarias para su desarrollo.

Procede por consiguiente dar cumplimiento a tales precep
tos y desarrollar reglamentariamente todas las cuestiones rela
tivas a la constitución de Agrupaciones Deportivas, inscripción 
en el Registro de Asociaciones Deportivas y régimen económico 
y financiero, y en general, las normas de funcionamiento de las 
Agrupaciones Deportivas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Cultura, previos 
informes de los Ministerios de Educación y Ciencia, Defensa e 
Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho 
de junio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO :

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación y constitución de Agrupaciones Deportivas

Articulo primero.—Uno. Las Agrupaciones Deportivas a que 
se refieren los artículos quinto punto cuatro, sexto puntos uno 
y dos, y trece, de la Ley trece/mil novecientos ochenta, de 
treinta y uno de marzo, General de la Cultura Física y del 
Deporte, se regirán en todas las cuestiones relativas a su cons
titución, inscripción, modificación, organización, funcionamiento 
y extinción, por las disposiciones de dicha Ley, por el presente 
Real Decreto, por sus Estatutos y Reglamentos específicos y 
por los acuerdos válidamente adoptados por sus Asambleas 
generales y demás órganos de gobierno.

Dos. Cuando deseen participar en competiciones oficiales, 
les serán de aplicación los Estatutos, Reglamentos y demás dis
posiciones de la Federación o Federaciones a que se afilien.

Tres. El régimen y funcionamiento de las. Agrupaciones De
portivas Universitarias y de las Agrupaciones para el des
arrollo del deporte escolar se ajustaré, además de lo dispues
to en los puntos anteriores, a las normas establecidas por las 
autoridades académicas competentes.

Artículo segundo—Uno. La Constitución de una Agrupación 
Deportiva requerirá el cumplimiento necesario de las siguientes 
condiciones:

a) Acta en la que conste el propósito fundacional, suscrita 
por el representante legal de las Entidades a que, en cada 
caso, se refiere el artículo siguiente en sus apartados a), b), 
el y d), en calidad exclusiva de promotor y por cuatro perso
nas más pertenecientes a las referidas Entidades, o al me
nos, por cinco personas relacionadas entre sí por especiales 
vínculos de carácter profesional o social, y que hagan constar 
su voluntad de asociarse para fomentar y desarrollar deter
minadas actividades físico-deportivas. En todo caso quedará 
excluido expresamente el ánimo de lucro y no podrán destinar

sus bienes a fines industriales, comerciales, profesionales o de 
servicios, ni ejercer actividad de igual carácter con la finali
dad de repartir beneficios entre sus socios.

-b) Aprobación por el Consejo Superior de Deportes del pro
yecto de Estatutos, suscritos por todos los promotores, e infor
mados favorablemente por las Federaciones correspondientes. 
Si el informe es desfavorable deberá ser motivado.

c) Inscripción en el Registro de Asociaciones y Federaciones 
Deportivas.

Dos. En todo caso, la posibilidad de constitución de una 
Agrupación Deportiva al amparo de lo previsto en él articu
ló quinto punto tres de la Ley trece/mil novecientos ochenta. 
General de la Cultura Física y del Deporte, implica el recono
cimiento de la libre iniciativa y de cualesquiera personas que 
persigan la promoción de la actividad físico-deportiva, con !a 
única condición del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en este articulo, punto uno.

Artículo tercero.—Uno. Tienen capacidad para constituir 
Agrupaciones Deportivas las personas físicas relacionadas por 
especiales vínculos de carácter profesional o social.

Dos. Corresponderá fomentar la creación de Agrupaciones 
Deportivas:

a) Al Consejo Superior de Deportes, o en su caso, a las 
Administraciones Territoriales o Locales cuando se trate, de 
Agrupaciones que tengan como finalidad desarrollar actividades 
físico-deportivas no limitadas a un solo ámbito, modalidad o 
disciplina, y fomentar el deporte para todos.

b) Al Ministerio de Educación y Ciencia cuando se trate 
de Agrupaciones para desarrollar el deporte escolar, en los 
Centros docentes.

c) A las Universidades cuando se trate de Agrupaciones 
para desarrollad el deporte universitario.

d) A los Ministerios de Defensa e Interior cuando se trate 
de Agrupaciones para desarrollar el deporte entre los miembros 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad del Estado.

Artículo cuarto.—Uno. Las Agrupaciones Deportivas podrán 
contar con una sección por cada modalidad deportiva que prac- 
tiquen. Para participar en competiciones oficiales las agrupa
ciones deberán adscribirse a la correspondiente Federación Es
pañola.

Dos. Las Agrupaciones Deportivas universitarias podrán 
contar con un Centro deportivo en cada Facultad, Escuela, Ins
tituto universitario o Colegio Mayor. Dentro de cada Centro 
deportivo existirán las secciones deportivas, que procedan.

CAPITULO II

Del Registro de Agrupaciones Deportivas

Artículo quinto.—Uno. Dentro del plazo de quince dias, con
tados a partir de la fecha del acta fundacional de una Agrupa
ción Deportiva, deberá presentar por duplicado copia de la 
misma, conjuntamente con duplicado del proyecto de Estatutos, 
en el Registro de Asociaciones y Federaciones Deportivas del 
Consejo Superior de Deportes.

Dos. El Consejo Superior de Deportes, una vez aprobados los 
Estatutos, procederá a la inscripción de la Agrupación Depor
tiva en el Registro. La aprobación de los Estatutos correspon
derá a la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes.

Tres. La resolución del Consejo Superior de Deportes sobre 
el reconocimiento de una Agrupación Deportiva deberá produ
cirse y ser notificada en el plazo de seis meses, contados a 
partir de la correspondiente solicitud.

Sólo podrá dictarse resolución denegatoria cuando los fines 
de las Agrupaciones Deportivas no sean los enumerados en los 
artículos sexto, apartados uno y dos, y trece de la Ley Gene
ral de la Cultura Física y del Deporte, o cuando no cumplan 
los requisitos establecidos en la citada Ley o en el presente 
Real Decreto. En todo caso, la resolución denegatoria deberá 
ser motivada.

Cuatro. Transcurridos seis meses desde la solicitud de re
conocimiento e inscripción de una Agrupación Deportiva sin que 
se hubiese notificado resolución alguna, se entenderá estimada 
la misma, procediéndose a su inscripción en el Registro.

Cinco. Las resoluciones del Consejo Superior de Deportes 
en esta materia pondrán fin a la vía administrativa, pudiendo 
ser impugnadas ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de acuerdo con las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

Seis. La inscripción de una Agrupación Deportiva en el Re
gistro implica su reconocimiento a todos los efectos previstos en 
la Ley General de la Cultura Física y del Deporte.

Artículo sexto.—Serán objeto de inscripción en el Registro de 
Asociaciones y Federaciones Deportivas:

a) La constitución de Agrupaciones Deportivas.
b) Las modificaciones estatutarias:
c) Las declaraciones de Instituciones privadas de carácter 

cultural.
d) Las declaraciones de utilidad pública.
e) La disolución de Agrupaciones Deportivas.
Artículo séptimo.—En las inscripciones de Agrupaciones De

portivas deberán anotarse los siguientes extremos.
a) Número de orden.
b) Denominación de la Agrupación,
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c) Fecha del acta fundacional.
d) Fines de la Agrupación.
e) Patrimonio fundacional.
f) Presupuesto inicial.
g) Ambito territorial de actuación.
h) Domicilio principal y otros locales e instalaciones de la 

Agrupación.
i) Fecha de inscripción.

Artículo octavo.—Uno. En las modificaciones estatutarias de 
cualquiera de los extremos a que se refiere el articuló ante
rior, deberá constar:

a) Extracto de la modificación.
b) Fecha de modificación, que será la, de aprobación de la

misma por la Comisión Directiva del Consejo Superior de De
portes 

c) Fecha de la inscripción de la modificación estatutaria.

Dos. Las modificaciones estatutarias, que deberán seguir 
el mismo trámite que la aprobación de Estatutos, sólo surtirán 
efecto a terceros a partir de la fecha de su inscripción en el 
Registro.

Artículo noveno.—Las declaraciones de Institución privada de 
carácter cultural o de utilidad pública serán objeto de las si
guientes anotaciones en el Registro:

a) Fecha de declaración, que será la de aprobación del 
Consejo de Ministros.

b) Fecha de inscripción de la declaración.

Artículo diez.—La disolución de una Agrupación Deportiva 
será objeto de las siguientes anotaciones en el Registro:

a) Causa determinante de la disolución.
 b) Fecha de la disolución.

c) Aplicación .legal del patrimonio social.
d) Fecha, de inscripción de la disolución.

CAPITULO III

Régimen y funcionamiento de las Agrupaciones Deportivas

Articulo once.—Los Estatutos de las. Agrupaciones Deporti
vas deberán especificar y regular, al menos, las siguientes cues
tiones:

a) Denominación de la Agrupación Deportiva, que no podrá 
ser igual a la de cualquier otra Entidad existente, ni tan seme
jante que pueda inducir a confusión o error.

b) Especial vínculo de carácter profesional o social.
c) Federaciones a las que,' en su caso, quedará adscrita.
d) Domicilio social y aquellos otros locales o instalaciones 

propias.
el Ambito territorial de actuación.
f) Los requisitos y procedimientos para la adquisición y 

pérdida de la condición de asociado.
g) Los derechos y deberes de los asociados.
h) Los órganos de representación, gobierno y administra

ción. —
i) El funcionamiento de la Entidad, que habrá de ajustar

se en todo momento a principios democráticos.
j) El sistema y procedimiento de elección de los cargos 

representativos y de gobierno, que deberá garantizar su pro
visión mediante sufragio igual, líbre y secreto de sus aso
ciados.

k) El patrimonio fundacional, y el régimen económico de 
la Agrupación, que precisará el carácter, procedencia, admi
nistración y destino de todos los recursos, asi como los- medios 
que permitan conocer a los asociados la situación económica 
de la Entidad.

l) Procedimiento para la reforma de los Estatutos.
m) Régimen documental de la Agrupación, que compren

derá, como mínimo, el libro de registro de asociados, los libros 
de actas y los de contabilidad.

Artículo doce.1—Uno. Los Estatutos de las Agrupaciones De
portivas reconocerán a los asociados los siguientes derechos:

a) Participar en el cumplimiento de los fines específicos 
de la Agrupación.

b) Exigir que la actuación de la Agrupación se ajuste a lo 
dispuesto en la Ley General de la Cultura Física y del Depor
te, a sus normas de desarrollo y a las disposiciones estatu
tarias específicas.

c) Separarse libremente de la Agrupación.
d) Conocer sus actividades y examinar su documentación.
el Ser elector y elegible para los órganos de representa

ción y gobierno, siempre que hayan cumplido la edad de die
ciocho años y tengan plena capacidad de obrar.

Dos. Se establece el principio de igualdad de todos los 
asociados sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, 
ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

Artículo trece.—El órgano supremo de gobierno de las Agru
paciones Deportivas será la Asamblea General que estará in
tegrada por todos sus asociados con derecho a voto, y por los 
representantes legales de todos los asociados que no gocen de

este derecho, con arreglo a lo previsto en el apartado e), del 
número uno, del artículo anterior.

Cuando el número de socios no exceda de dos mil podrán 
intervenir todos los socios directamente o sus representantes 
legales en el caso previsto en el párrafo precedente.

Dos. Cuando el número de socios exceda de dos mil se 
elegirán un mínimo de treinta y tres representantes por unidad 
de millar o fracción, de entre ellos, por_ el sistema de sufragio 
igual, libre, directo y secreto.

Los socios candidatos o representación deberán ser presen
tados con quince días de antelación a la fecha de la elección, 
presentación que deberá acompañar la expresa aceptación de 
los candidatos propuestos.

Para el supuesto de que los candidatos propuestos por cada 
unidad de millar o fracción no alcanzaran el mínimo de treinta 
y tres, los Estatutos de la Agrupación, y como fórmula alterna
tiva, pueden incorporar la de cobertura de la diferencia entre 
los candidatos propuestos y el mínimo exigido, por el sistema 
de turno rotatorio por sorteo entre socios, quedando excluidos 
de sucesivos sorteos los que hubieran salido elegidos por tal 
sistema en mandatos anteriores, o la de, si no hay candidatos 
suficientes, cubrir, no ya la diferencia con el mínimo, sino la 
totalidad de representantes, por el indicado sistema de turno 
rotatorio por sorteo.

Tres. El mandato de los socio-representantes será por un 
período máximo de dos años cuya duración se determinará en 
los respectivos Estatutos. Los socios-representantes deberán, por 
tanto, intervenir en todas las Asambleas Generales, tanto or
dinarias como extraordinarias que se celebren en el período 
para el que fueron elegidos.

Cuátro.—Con independencia de la composición y funciona
miento de la Asamblea que se establecen en el presente ar
tículo, la elección de Presidente y demás cargos directivos de 
la Agrupación, bien en candidatura abierta o cerrada, se llevará 
a efecto mediante sufragio personal, directo y secreto de todos 
los socios con derecho a voto, y de los representantes legales 
a que alude el número uno de este artículo.

Cinco. Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como ex
traordinarias, quedarán válidamente constituidas en primera 
convocatoria cuando concurran en ella, presentes o represen
tados, la mayoría de sus socios. En segunda convocatoria será 
suficiente la concurrencia de una cuarta parte de los socios. Si 
en segunda convocatoria no hubiese concurrido la cuarta par
te de los miembros de la Asamblea, se procederá a tercera 
y última convocatoria, tanto si es ordinaria como extraordi
naria, cualquiera que sea el número de los miembros presen
tes. Entre la fecha de la convocatoria y el día señalado para 
la celebración da la. Asamblea en primera convocatoria habrán 
de mediar, como mínimo, quince dias hábiles.

Seis. La Asamblea General deberá ser convocada en sesión 
ordinaria; al menos, una vez al año. para la aprobación de 
cuentas y presupuestos, y en sesión extraordinaria, siempre 
que se trate de modificación de Estatutos, autorización para la 
convocatoria de elección de la Junta Directiva,, tomar _ dinero 
a préstamo, emisión de títulos transmisibles representativos de 
deuda o de parte alícuota patrimonial, enajenación de bienes 
inmuebles, fijación de las cuotas de los socios, o cuando lo 
soliciten, al menos, el diez por ciento de los socios.

Artículo catorce.—Uno. En toda Agrupación Deportiva exis
tirá una Junta Directiva formada por un número de miembros 
no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual 
habrá un Presidente y de la que formarán parte un Vocal por 
cada una de las Secciones Deportivas Federadas. El Secre
tario y el Tesorero serán elegidos por los Vocales entre los 
que ostenten esta condición.

Dos. El Presidente de la Junta Directiva y, en su defecto, 
aquellos otros miembros de la misma, que determinen los Es
tatutos, ostentarán la representación legal de la Agrupación, 
actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los 
acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General, la 
Junta Directiva y demás órganos de gobierno de la Agru
pación.

Articulo quince.—Integrarán, en todo caso, el régimen docu
mental y contable de las Agrupaciones:

a) El libro Registro de Socios, en el que deberán constar 
sus nombres y apellidos, el número de documento nacional de 
identidad, profesión y, en su caso, cargos de representación, 
gobierno o administración que ejerzan en la Agrupación. El 
libro Registro de Socios también especificaré las fechas de. 
altas y bajas, y las de toma de posesión y cese de los cargos 
aludidos.

b) Los libros de actas consignarán las reuniones que cele
bré la Asamblea General, la Junta Directiva y los demás órga
nos colegiados de la Agrupación, con expresión de la fecha, 
asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las actas 
serán suscritas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario 
del órgano colegiado.

c) Los libros de contabilidad en los que figurarán tanto 
el patrimonio como los derechos y obligaciones, e ingresos y 
gastos de la Agrupación, debiendo precisarse la procedencia 
de aquéllos y la inversión o destino de éstos.

d) El balance de situación y las cuentas de sus ingresos 
y gastos que las Agrupaciones deberán formalizar durante el 
primer mes de cada año y que pondrán en conocimiento do 
todos sus socios.



Artículo dieciséis.—Uno. Las Agrupaciones Deportivas po
drán utilizar libremente para sus reuniones y actividades los 
locales sociales e instalaciones propias.

Dos. Las reuniones y manifestaciones que las Agrupacio
nes Deportivas celebren fuera de estos recintos se regirán por 
las normas que regulan con carácter general los derechos de 
reunión y manifestación.

Artículo diecisiete.—Uno. Las actividades de las Agrupa
ciones deberán atenerse en todo momento a sus fines estatu
tarios.

Dos. Los acuerdos y actos dé las Agrupaciones Deportivas 
que sean contrarios al ordenamiento jurídico, y en especial 
a lo establecido en la Ley General de la Cultura Física y del 
Deporte, a las disposiciones del presente Real Decreto y demás 
normas de desarrollo de la Ley, o a las prescripciones de sus 
Estatutos, podrán ser Suspendidos o anulados por la Autoridad 
judicial, a instancia de parte interesada o del Ministerio Pú
blico.

Tres. Las Agrupaciones Deportivas serán responsables de 
los actos colectivos de sus miembros, siempre que se produzcan 
con ocasión de actos organizados por aquéllas.

Artículo dieciocho.—Uno. Las Agrupaciones deportivas se 
extinguen por las siguientes causas:

a) Por decisión de la Asamblea General.
b) Por cualquier otra causa prevista en sus Estatutos.
c) Por sentencia judicial.
d) Por las demás causas que determinen las Leyes.

Dos. En caso de disolución, el patrimonio neto de las Agru
paciones recibirá el destino a que se refiere el articulo die
ciocho, d), de la Ley General de la Cultura Física y del De
porte.

CAPITULO IV

De la unión de Agrupaciones Deportivas

Artículo diecinueve.—Uno. Las Agrupaciones constituidas 
para el desarrollo del deporte universitario, conforme a lo pre
visto en el artículo sexto, dos, de la Ley General dé la Cultura 
Física y del Deporte, se integrarán en una Organización Nacio
nal que, bajo la coordinación del Consejo Superior de Deportes, 
elaborará sus Estatutos, regulará las competiciones deporti
vas universitarias, velará por el cumplimiento de las normas 
reglamentarias y ejercerá dentro de su ámbito específico la 
potestad disciplinaria.

Dos. La Organización Nacional del Deporte Universitario 
contará con los siguientes órganos:

— La Asamblea General.
— El Comité Ejecutivo.
— La Presidencia.

Artículo veinte.—La Asamblea General de la Organización Na
cional del Deporte Universitario será el órgano supremo de 
gobierno y formarán parte de la misma:

— Los miembros del Comité Ejecutivo.
— Los Presidentes de las Agrupaciones Deportivas de cada 

Universidad.
— Los representantes de los Centros Deportivos de Facul

tades, Escuelas, Institutos Universitarios y Colegios Mayores, 
en número igual al de Presidentes de Agrupaciones. La elec
ción de tales representantes se realizará dentro de cada Uni
versidad. El número de representantes por Cada Universidad se 
determinará siguiendo criterios de proporcionalidad, de acuerdo 
con el número de socios.

Artículo veintiuno.—Uno. El Comité Ejecutivo de la Organi
zación Nacional será elegido por la Asamblea General y estaré 
formado por un número de miembros no inferior a cinco ni 
superior a veinte. Al frente de] Comité existirá un Presidente, 
y formará parte del mismo un Vicepresidente, un Secretario, 
un Tesorero y los Vocales que estimen necesarios. Su elección 
se hará por el sistema de sufragio libre, igual y secreto. Las 
candidaturas podrán ser abiertas o cerradas, y deberán ser 
propuestos por la Junta de Universidades o un número de miem
bros de la Asamblea General no inferior al diez por ciento 
de sus integrantes, procurando que en ellas tengan una repre
sentación equilibrada los distintos sectores integrantes de la 
Asamblea General.

Dos. La duración del mandato de los miembros del Comité 
Ejecutivo será de cuatro años. Todos los cargos serán reele
gibles.

Tres. Si con anterioridad al vencimiento del mandato se 
produjera el cese de alguno de los miembros del Comité Eje
cutivo se procederé a elegir el vocal a que corresponda la 
vacante, de acuerdo con lo previsto en el número uno anterior.

Artículo veintidós.—El Presidente de la Organización Nacio
nal y, en su defecto, aquellos otros miembros del Comité Eje
cutivo que determinen los Estatutos, ostentarán la representa
ción legal de la misma, actuarán en su nombre y estarán obli
gados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la 
Asamblea General, el Comité Ejecutivo y demás órganos de 
gobierno.

Artículo veintitrés.—Uno. Los Estatutos de la Organización 
Nacional del Deporte Universitario regularán las cuestiones re
lativas a las convocatorias, quórum para la válida constitu
ción, votaciones y régimen de funcionamiento de la Asamblea 
General y demás órganos de gobierno.

Dos. El régimen documental de la organización Nacional del 
Deporte Universitario será el establecido con carácter general 
para las Agrupaciones Deportivas.

Artículo veinticuatro.—Uno. Las demás agrupaciones po
drán integrarse en Organizaciones de ámbito territorial o na
cional.

Dos. La constitución de tales Organizaciones exigirá él cum
plimiento de los siguientes requisitos:

a) Acta fundacional, suscrita al menos por veinte Agrupa- 
ciones deportivas en el supuesto de creación de Organizaciones 
de ámbito territorial, o por cien cuando se trató de organiza
ciones nacionales.

b) Aprobación de los Estatuto^ por le Consejo Superior de 
Deportes.

c) Inscripción en el Registro.

Tres. En todo caso, el régimen estatutario de estas Orga
nizaciones se ajustará a los principios y normas generales con
tenidas en el presente capítulo.

CAPITULO V

Régimen económico-financiero de las Agrupaciones Deportivas

Artículo veinticinco.—Las Agrupaciones Deportivas, constitui
das al amparo de la Ley trece/mil novecientos ochenta, de 
treinta y uno de marzo, se someterán al régimen de presu
puesto y patrimonio propios.

Artículo veintiséis.—Uno. La totalidad de los ingresos de las 
Agrupaciones Deportivas deberán aplicarse al cumplimiento de 
sus fines sociales. Cuando se trate de ingresos procedentes de 
competiciones o manifestaciones deportivas dirigidas al público, 
estos beneficios deberán aplicarse exclusivamente al fomento y 
desarrollo de las actividades físicas y deportivas de los socios.

Dos. En todo caso, y en cuanto a los ingresos que proceden 
de subvenciones recibidas con cargo a los presupuestos del 
Consejo Superior de Deportes, el control de .los gastos impu
tables a esos fondos corresponde a aquel Organismo, sin per
juicio de las funciones que corresponden a la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado.

Artículo veintisiete.—Uno. Las Agrupaciones Deportivas po
drán gravar y enajenar sus bienes inmuebles, tomar dinero a 
préstamo y emitir títulos transmisibles representativos de deuda 
o parte alícuota patrimonial siempre que cumplan con los si
guientes requisitos:

a) Que sean autorizadas tales operaciones por mayoría de 
dos tercios en Asamblea General extraordinaria.

b) Que dichos actos no comprometan de modo irreparable 
al patrimonio de la Entidad o a la actividad físico-deportiva que 
constituya su objeto social.

c) Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía 
superior al 50 por 100 del presupuesto anual de la Agrupación 
o que represente un porcentaje igual del valor del patrimonio, 
así como en los supuestos de emisión de títulos, será impres
cindible la aprobación del Consejo Superior de Deportes.

Dos. Para la adecuada justificación del requisito a que se 
refiere el apartado b) del número anterior podrá exigirse, siem
pre que lo soliciten un cinco por ciento, al menos, de los aso
ciados, el oportuno dictamen económico-actuarial.

Tres. En todo caso, el producto obtenido de la enajena
ción de instalaciones deportivas o de los terrenos en que se 
encuentren, deberá invertirse íntegramente, en la adquisición, 
construcción o*" mejora de bienes de la misma naturaleza.

Artículo veintiocho.—Uno. Los títulos de deuda o de parte 
alícuota patrimonial que emitan las Agrupaciones Deportivas 
serán nominativos.

Dos. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al 
efecto la Agrupación, en el cual se anotarán las sucesivas trans- 
ferencias

Tres. En todos los títulos constarán el valor nominal, la 
fecha de emisión y, en su caso, el interés y plazo de amorti
zación.

Artículo veintinueve.—Uno. Los títulos de deuda sólo podrán 
ser suscritos por los socios, y su posesión no conferirá derecho 
alguno especial salvo la percepción de los intereses establecidos 
conforme a la legislación vigente.

Dos. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asi
mismo suscritos por los socios. Cuando la condición de socio 
esté limitada a quienes se encuentren en posesión de tales 
títulos, o se confiera a sus poseedores algún derecho especial, 
las Asociaciones Deportivas no podrán ser declaradas de utili
dad pública. En ningún caso estos títulos darán derecho a la 
percepción de dividendos o beneficios.

Tres. Los títulos de deuda o parte alícuota patrimonial se
rán transferibles de acuerdo con los requisitos y condiciones 
que, en cada caso, establezca la Asamblea G,eneral.



CAPITULO VI

Declaraciones de Instituciones privadas de carácter cultural y 
de utilidad pública

Artículo treinta.—Uno. Las Agrupaciones Deportivas consti
tuidas con arreglo a lo establecido en el presente Real Decreto 
y cuyo funcionamiento se ajuste a lo previsto en el artículo die
ciocho de la Ley trece/mil novecientos ochenta, de treinta y 
uno de marzo. General de la Cultura Física y del Deporte, y 
en el capítulo V de la presente disposición, podrán ser decla
radas Instituciones privadas de carácter cultural.

Dos. La declaración de «Institución privada de carácter cul
tural» será acordada por el Consejo de Ministros a propuesta 
del Ministro de Cultura, previo informe del Consejo Superior 
de Deportes. El expediente podrá iniciarse de oficio o a ins
tancia de parte interesada.

Tres. Las Agrupaciones Deportivas declaradas Instituciones 
privadas de carácter cultural se considerarán entidades sin fines 
de lucro a los efectos y en las condiciones previstas en el ar
tículo quinto punto dos e) de la Ley de Impuestos de Socieda
des, de veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho.

Artículo treinta uno.—Uno. Las Agrupaciones Deportivas po
drán ser declaradas de utilidad pública cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que su funcionamiento se ajuste a lo previsto en el ar
tículo dieciocho de la Ley trece/mil novecientos ochenta, de 
treinta y uno de marzo, General de la Cultura Física y del 
Deporte, y en el capítulo V del presente Real Decreto.

b) Que el número de sus socios no se encuentre limitado, 
salvo' por razones de capacidad física o aforo de las correspon
dientes instalaciones deportivas.

c) Que las cuotas de us socios no superen las siguientes 
cantidades:,

— Cuotas de entrada o admisión: Treinta mil pesetas.
— Cuotas periódicas: Mil pesetas mensuales.

• Dos. La declaración de «utilidad pública» será acordada por 
el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Cultura, 
previo informe del Consejo Superior de Deportes, y, en su 
cuso, de las «¡respondientes Federaciones. Los expedientes po
drán iniciarse de oficio a instancia de parte interesada.

Artículo treinta y dos.—Las Agrupaciones Deportivas decla
radas «de utilidad pública» gozarán de los siguientes derechos 
y beneficios.

a) Usar la calificación de «utilidad pública» en todos sus 
documentos, a continuación del nombre de la Entidad.

b) Prioridad en la aplicación de los planes y programas de 
promoción físico-deportiva de los Entes públicos.

c) Acceso preferente al crédito oficial.

d) Consideración legal de uso público de los locales sociales 
de instalaciones deportivas de su propiedad o disfrute.

e) Recibir asistencia técnica y asesoramiento del Consejo 
Superior de Deportes.

f) Aquellos otros beneficios que el ordenamiento jurídico 
otorgue a las entidades reconocidas «de utilidad pública».

Artículo treinta y tres.—Las Agrupaciones declaradas de «uti
lidad pública» deberán presentar anualmente, ante el Consejo 
Superior de Deportes, una Memoria comprensiva de todas 
aquellas actividades físico deportivas que hayan realizado y un 
informe sobre régimen de cuota, presupuestos y cambios de 
órgano de dirección y gobierno.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en 
vigor de este Real Decreto, las actuales Federaciones Españo
las del Deporte Universitario y de Minusválidos adoptarán su 
Organización y estructura a lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL

Uno. La constitución de Agrupaciones Deportivas integradas 
por miembros de las Fuerzas Armadas y de los Cuerpos de 
Seguridad requiere siempre la previa autorización de los Mi
nistros de Defensa o de Interior, según los casos.

Dos. La condición de socios de las mencionadas Agrupa- 
ciones y el régimen económico-financiero de las mismas se 
ajustará, en todo caso, a las directrices determinadas por los 
citados Departamentos.

Tres. Constituidos los órganos de gobierno de tales Agrupa
ciones, los miembros integrantes de los mismos habrán de ser. 
confirmados por la autoridad militar o gubernativa competente.

Cuatro. El Ministerio de Defensa y en su caso el de Interior 
dictarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, junto 
con el Ministerio de Cultura, las normas necesarias para apli
cación del presente Real Decreto a las Fuerzas Armadas y 
Cuerpos de Seguridad.

DISPOSICIONES FINALES

Uno. Se autoriza al Ministerio de Cultura para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplica
ción del presente Real Decreto, previo informe del de Educa
ción y Ciencia en lo que afecte a las- Agrupaciones Universita
rias y para desarrollo del deporte escolar.

Dos. El presente Real Decreto entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19139 REAL DECRETO 1698/1982, de 24 de julio, por el 
que se nombra Presidente del Tribunal de Cuentas 
a don José María Fernández Pirla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo veintinueve 
de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, y a propuesta del 
mismo Tribunal en Pleno,

Vengo en nombrar a don José María Fernández Pirla Pre
sidente del Tribunal de Cuentas.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

 JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

19140 RESOLUCION de 3 de julio de 1982, de la Secreta
ría de Estado para la Información, por la que se 
dispone el nombramiento de don Guillermo Uña 
Martín como Jefe del Gabinete Técnico de la Se
cretaría de Estado para la Información.

Ilmos. Sres.: Por conveniencias del servicio, de acuerdo con 
lo que se determina en el Real Decreto 2157/1978 de 1 de sep- 
tiembre y vista la disposición final primera del- Real Decreto

o 977, de 4 de julio, en la que se me confieren las atribu

ciones previstas en el artículo 14.4 y 5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, vengo en nombrar 
a don Guillermo Uña Martín, Técnico de Información y Tu
rismo —A01IT139—, Jefe del Gabinete Técnico de la Secretaría 
de Estado para la Información.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y 'efectos. 
Madrid, 3 de julio de 1982.—El Secretario de Estado, Ignacio 

Aguirre Borrell.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Presidencia y Secretario gene
ral de la Secretaria de Estado para la Información.

MINISTERIO DE DEFENSA

19141 REAL DECRETO 1699/1982, de 27 de julio, por el 
que se dispone el pase a la situación de Reserva 

Activa del Teniente General del Ejército don An
tonio Balcázar Rubio de la Torre.

Por aplicación del apartado cuatro, del artículo segundo, del 
Real Decreto número mil seiscientos once/mil novecientos ochen
ta y uno, de fecha veinticuatro de julio, que regula las primeras 
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley veinte/mil no
vecientos ochenta y uno, de seis de julio, de creación de la 
situación de Reserva Activa y fijación de edades de retiro para 
el personal militar profesional.


